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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREÓiO8 DE 8U80RIP0í0N

Por un mes, 
Trimestre, .

, 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 2 5 céntimos por. línoa
al

■ Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusior© otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Cf^aceta.

(Articuló 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Exoelen- 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma,

Las susoripoiones y anuncios se 
servirán previo pago.

PABTE OFIOIAL.

PRESIDEBCU DEL CONSEJO DE SISÍSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(^- L). g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan, sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 2 de Junio de 1911).

NúM. 1.496.

€éieni8 chií de la provincia.

ClBÓULAB NÚM. 64.

Publicada en el «Boletin ofi- i 
cial» de esta provincia fecha 1.” 
del actual, la Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación 
de 27 de "Mayo último, relativa 
al cumplimiento de la ley de 14 
de Febrero de. 1907, y su Regla- j 
mentó de 23 de igual mes del año 
da 1908, sobre protección á la ; 
producción Nacional, llamo la j 
atención do los señores Alcaldes ¡ 
de los pueblos de esta provincia, J 
recordándoles las -obligaciones i 
que imponen á los Ayuntamien | 
tos los apartados I.”y2.“d0la Real 
orden circular de 1.° de Mayo de 
1908, inserta en la «Gaceta» del 
5 de dicho mes, así como tam- ! 
bien las Reales órdenes circula- j 
res de 30 de Julio de igual año y | 
27 de Julio da 1910, y por últi- i 
mo, que la Dirección General de
Administración no señalará día ? dad de los plazos señalados para * interrogación que se propone, es

1 ni , hora para la celebración de 
1 subastas dobles y simultáneas, 

sin que.las Corporaciones intere- 
sadas hagan constar haber oum- 

; piído dichas disposiciones.
1 Lo que para conocimiento de 

los señores Alcaldes á quienes
advierto mí decision de hacer

; cumplir lo insertado, se publíca- 
en este periódico oficial.

1 Valladolid 2 de Junio de 1911.
1 El Gobernador, i

NúM. 1.495. 

(ioliierni) civil de la provincia.
CiBOÜLAB NÚM. 65.

La Comisión provincial en se
sión del día 1.“ del actual desig
nó, para las que ha de celebrar 
en este mes, los dias 2, 9, 10, 12, 
17, 19, 20, 27 y 28 á las once 
horas. el celo, do todos aquellos que pue'

Lo que se hace público en esto 3 ¿qq enriquecer con sus opinio-
periódico oficial, para general co
nocimiento.

, Valladolid 2 de Junio de 1911.
£/ Gobernador,

IllBTIU# DE INSWDCCION POBLICA ■ 
y Oellas Axiles.

BEAL ÓBDEN

Ilmo. Sr.: La próxima caduci- 

responder á los temas del promul
gado cuestionario de la Asamblea 
general de enseñanza y educa
ción,, transformada en una inte
rrogación escrita por el Real de
creto de 17 de Marzo último, 
aconseja la conveniencia - da re
cordar los preceptos de aquella 
disposición y de anipliarla con 
algunas prevenciones que logren 
la eScacia de preparar y unificar 
la importante labor que con este 
motivo al Cuerpo docente se en
comienda.

Tratándose con esta obra de 
explorar la opinion de los Cen
tros de enseñanza y del Magiste
rio, sobre aquellos puntos que 
principalmente afectan al régi
men y á la organización do la 
instrucción pública, para que 
puedan servir como fuentes de 
inspiración de futuras reformas, 

! es conveniente excitar de nuevo 

nes esta apelación á la concien
cia nacional, y esquivarles la 
responsabilidad moral que pudie- 
ra originarse de su abstención y 

| de su silencio en materias de tal 
j importancia, que establecen, las 
Lbases de la colaboración del Pro- 
| fesorado en aquellas reformas que 
j atañen á sus funciones y á su 
s porvenir docente.
! Aun cuando el Real decreto de 
j 17 de Marzo último, ya citado, 
g no hace obligatoria la concurren-

cia de los Claustros y del Profe- . 
sorado oficial, á los fines de la ?

5 fuerza provenír ol caso de la dis- 
j paridad de pareoeros dentro do 
| cada entidad docente sobre la con- 
1 veníencia de emitir ó no las opi- 
j niones quo so les demandan, para 
j lo cual conviene es-tablocor quo 
1 lasabstencionesmeneionadassoan 
i expresas, después do haber sido 
: consideradas en el seno de los 
. Claustros, Corporacionos y onti- 
, dados, á quionas so invita para 
1 los indicados fines.

Es indudable quo las numero- 
1 sas inscripciones que alcanzó la 
■ Asamblea general do enseñanza, 
’ cuando se proyectó darle forma 
' oral, revelaban ol extraordinario 
interés que en la opinion pública 
habían despertado los temas del 
cuestionario que se publicó al 
efecto, muchos de ellos no deba
tidos ni propuestos en certámenes 

’ de caractor docente, y ahora que 
aquellos temas pueden ser satis- 

’ fechos con el reposo y la refl-oxion 
: de las opiniones emitidas por es

crito, os lógico estimular aquel 
interés, encauzarlo y darlo uni- 

Í dad para que logre la mayor au- 
’ toridad posible el libro que ha de 

publicar el Ministerio de Insíruc- 
’ cion Pública resumiendo y pro- 
■ mulgando las opiniones que so 
■ emitan con tal ocasión.
j En su consecuencia, S. M. el 
¡ í^^y (Q- Ll. g.) so ha servido dis- 
¡ poner lo siguiente:
! 1.“ El Cuestionario promul-

gado para la Asamblea general 
de enseílanza, se insertará de 
nuevo en el «Boletín oúciai» del 
Ministerio de Instrucción PúblL
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4î8 â de Junio de 1911

ca y Bellas Artes, y se hará de él 
una especial tirada, que se remi
tirá antes del día 15 de Junio 
próximo, por la Subsecretaría de 
este Ministerio y por la Dirección 
General de Primera enseñanza, á 
las facultades que integran los 10 
Distritos universitarios, á los 
Claustros de los Instituto.? gene
rales y técnicos. Escuelas de Ve
terinaria, Comercio, Artes ó In
dustrias, Artes Industriales, Náu
tica, Música y Declamación, Nor
males de Maestros y de Maestris, 
Academias de carácter oficial. 
Cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, Inspectores 
de Primera enseñanza. Asocia
ciones de Maestros de Escuelas 
privadas, y en general, á todo 
Centro de enseñanza sostenido 
con fondos del Estado, los cuales 
habrán de responder á los temas 
del Cuestionario en los términos 
y en las fechas determinadas por 
el Real decreto do 17 de Marzo 
de 1911.

2.“ Si alguno de los Centros 
ó Corporaciones mencionadas de
terminara abstenerso de respon
der á los toma.s del Cuestionario 
que lo afectan, lo hará constar 
por escrito, elevando á este Mi
nisterio copia certificada del acta 
en que así se acuerde.

3.” Los Maestros de las Es
cuelas públicas se reunirán, du- i 
rante el próximo período do va- ¡ 
caciones caniculares, en las capi
tales de las provincias respectivas 
ó en las capitalidades de los par
tidos judiciales donde les sea más 
fácil la asistencia, y discutirán 
los diez primeros temas del Cues
tionario (Sección l.“, letra A) ba
jo la presidencia de los Inspecto
res provinciales de Primera en
señanza ó da los Maestros en 
quien éstos deleguen su repre
sentación; y

4.® Las conclusiones genera
les de estos debates, así como los 
votos particulares que so presen
ten en la forma determinada por 
el Real decreto de 17 de Marzo del 
año actual, serán elevados á este 
Ministerio antes del día 15 do ! 
Octubre próximo. |

Do Real orden lo digo á V. I. | 
para su conocimiento y efectos ! 
consiguientes. Diosguarde á V.Í- | 
muchos años. Madrid 26 de Ma- § 
yo de 1911.—Gimeno.—-Señor a 
Subsecretario de este Ministerio, j

(Gaceta del 30 de Maya de 1911.) s

Seexeta/XÍa-—ZSTeg'ociando 2?—Oaza, Z^’esca jr -utso de a,xxxxa.s.
Rblacion de las licencias de uso de caza, pesca y armas, expedidas por la Secretaría de este Gobierno 

durante el mes de Mayo del año actual,y que se publica eu virtud de lo dispuesto en el articulo 
6.“ del Reglamento Je 3 do Julio de 1902, para la ejecución de la leyde Gaza de 16 de Mayo de 1902.
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Florencio Gonzalez Benavides 
Aladelfo Fernandez
Agustin Nanclares Diez 
José Altable Valenciano 
Pablo Tabarés Alvarez 
Sebastian del Campo Carro 
Antonio Alvarez Mateo 
Juan Fguidaru
Eduardo Domingo Mambrilla 
Pedro Perez de los Cobos 
Jorge Palomo
Antonio Mafias 
Daniel Fontan 
Cipriano Martin Maganto 
Mariano Samaniego 
José del Río Rojas

► Francisco Lopez y Diez de Bedoya 
* Enrique Cañera
* Emilio la Portilla
* Pedro García Carrera
* Juan Soguero
► Crispin Pies San Juan 
• Luis Palomo Hurtado
■ Ventura Rodríguez Alvarez 
■ Gerardo Hernández
• Constantino Alonso Pardo
• Julián Alonso Pardo 

Jerónimo Pisonero Mafiueco
■ Fausto Rodrigo Merino 

T’ornas Prómesta Capdevila 
Justo Arias Santiago 
Félix de Fuentes García 
Antonio Miguel Nieto 
Valeriano Valiente 
Teodoro de la Cuesta 
Nicanor Diez Meneses ■
Epifanio Hernández Diez 
Juan Fernandez Frías 
Santiago Capellán Martin 
Ladislao Tejero Nicolás 
Joaquín Ferrer Llamas 
Gregorio Herrarte del Moral 
Domingo de la Granja Arias 
Mariano Duce 
Miguel Tena 
Dulas de la Granja Torres 
Alejandro Moreno Daniel 
Mariano Greoiet Coloma 
Ignacio Lopez Medina 
Valeriano Casas Fernandez 
Teófilo Gil Diez 
Mariano Carnicero Ortega 
Heliodoro Corulla Ortiz 
Wenceslao. Gil Diez 
Tomás Cano Olivares 
Pedro Rodríguez Cuadrillero 
Jerónimo Martínez 
Alber to Sanz Ríos 
Juan Aguado Miralles 
Isaac Martin Escobar 
Eduardo Gutierrez Romillo 
Aurelio Rodríguez Molina

K Q
Pueblos. ex ps 

F*
S»
P

Objeto de la misma

Cuenca de Campos 46 GrU Armas
Valladolid 5C 4? Idem
Seca (La) 51 U Caza

Tudela de Duero 5C Pesca
Mota del Marqués 3c « Caza

Villanueva San Mancio 2f Grt.® Armas
Valladolid 5P 4.^ Idem

Idem 2 Grt.“ Armas
Idem S id Idem
Idem X id Idem
Idem a id. Idem
Idem a id. Idem
Idem a id. Idem
Idem id. ídem
Idem a id. Idem
Idem a id. Idem
Idem a id. Idem
Idem a id. Idem
Idem id. Idem
Idem > id. Idem
Idem a id. Idem
Idem 35 4.* . Idem

Ataquines 46 U Caza
Tiedra 52 U Idem

Cabezón 26 « • Pesca '
Fontihoyuelo 26 U Armas

Cabezón 36 U Idem
Idem 46 a Idem

Pefiaíiel 43 a Pesca
Idem 48 U Idem

Mayorga 25 . U Caza '
Bercero 26 U Armas
Idem 29 firt.* Idem

Pefiaíiel 44 4.* Caza
Tudela de Duero 26 U Pesca

Idem . » Srt." Armas
Ídem > id. Idem'
Idem > id. Idem
Idem » id. Ídem
Idem a id. Idem
Idem a id. Idem
Idem a id. Idem

Mayorga 77 4.“ Pesca
Valladolid 45 U Caza

Idem 36 U Idem
Mayorga 35 U Pesca

Idem 139 U Idem
Valladolid 53 U Armas

Madrid iÍ4 C rt.* Idem
Mota del Marqués 34 Caza

Valladolid 14 U Idem
Ídem 31 U Idem

San Vicente 134 a Armas
Valladolid c52 U Caza
Villavieja 16 U Armas

Palazuelo de Vedija i33 U Idem
Valladolid i37 U ' Pesca
Pesquera 17 U Idem

Tudela de Duero -i15 U Idem
Pifia de Esgueva t19 U Caza

Rioseco 14 U Pesca
Valladolid í34 U Caza

Valladolid 1.” do Junio do 1911.—El Gobomador, Ma?iuel Rt^is Diaz.

Num. 1,476.

Uministaion ¿8 Propietós é Impuestos
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

En expodiouto instruido a Don
Jacinto Baeza, do ignorado do*

I micilio, por faltas Je defraudación 
1 á las Rentas de Aduanas y al- 
1 ooholes, la Junta administrativa, 
; en sesión celebrada el dia vein- 
j tisiete de Mayo último, estiman- 
j do el hecho perseguido y probado 
1 como constitutivo de falta da de-

fraudacion y autor del mismo al 
expodieñtado, por unanimidad 
acordó condenarlo en rebeldía al 
pago de la multa del duplo de los 
derechos defraudados, consisten
te en treinta y seis pesetas seis 
céntimos,

MCD 2022-L5



s de Junio de lêd

Lo que se notifica al Don Ja
cinto Baeza, previnióndole que 
coritra dicho acuerdo no cabe otro 
recurso que el contencioso admi
nistrativo ante ol Tribunal pro
vincial, del que podrá hacer uso 
durante el plazo de tres meses, y 
que deberá ingresar dicha multa 
en el improrrogable plazo do diez 
días á contar desde la publicación 
de esta notificación, bajo aperci’ 
bimiento de apremio, en su caso, 
y venta de las mercancías apre
hendidas transcurrido el mismo 
sin haber ingresado referida 
multa.

Valladolid 1.® do Juniode 1911. 
—SI Administrador de Propieda
des é Impuestos, Gabriel Gayon.

!™iSI«M HUL
Núm. 1.467

Medina del Campo.

Terminados los apéndices al
amillaramiento de toda clase do 
riqueza de éste distrito municipal 
para el aúo de 1912, se hallan ; 
expuestos al público en la Secro- j 
ta ría de. este Ayuntamiento, por / 
término de quince días, á contar J 
desde la publicación del prosonto ! 
en el «Boietin oficial» de la pro- j 
vincia, con el fin de que los con- j 
tribuyentes puedan formular sus ? 
reciamaciones de agravios, pues ; 
pasado que sea dicho período no ! 
serán admitidas las que se pre- ? 
sentón.

Medina del Campo 31 do Mayo j 
da 19,11.—El Alcalde, Guillermo !
García.—El Secretario, Milian 
Miguel.

Igualmente y por el mismo i

término se hallan expuestos 
los Ayuntamientos de

Canalejas 
Castromembibre 
Castroponce 
Manzanillo
Morales do Campos 
Olmos de Esgueva 
Palacios de Campos 
Pobladura do Sotiedra 
Simancas
Valdestillas
Ventosa de la Cuesta 
Villabarúz de Campos 
Villace
Villan ueva de las Torres

en

NÚM. 1.481.
J Hago saber: Que el artículo 
j 69 del Reglamento para la ejocu- 
1 ción do la ley de Reemplazos fija 
1 el plazo de seis meses anteriores 

de árboles y maderas procedentes | á la fecha dal alistamiento de 
de la poda del arbolado público, | de mozos para que éstos soliciten

Medina del Campo.

Desierta por falta de licitadores 
la primera subasta para la venta 

se anuncia la segunda que se ce
lebrará en esta Casa Consistorial, 
el día 16 de los corrientes y hora 
de las doce, con sujeción al mis
mo tipo de trescientas pesetas y á 
las demás condiciones del pliego 
que se halla de manifieste en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Medina del Campo 1.“ de Junio 
de 1911.—-El Alcaide, Guillermo 
García.

NÚM. 1.482.

IVIediiia del Gampo.

Hallándoso vacante la j plaza de 
Director de Obras municipales, 
por estar imposibilitado por en
fermedad el que la venía desemr 
penaude, se anuncia su provision 

í por concurso durante el plazo de 
: treinta días, á contar desde el de 

la inserción del presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Para desempeñar el cargo será 
requisito indispensable poseer el 
título de. Arquitecto; y los aspi
rantes, en el mencionado plazo, 
dirigiránsussolicitudes al Ilustre 
Ayuntamiento, acompañadas do 
sus títulos ó testimonio notarial 
de. los mismos y de los certifica
dos do méritos ó servicios do que 
dispongan.

El agraciado disfrutará anual
mente el sueldo do dosjmii qui
nientas pesetas, satisfecho por 
mensualidades vencidas del pre
supuesto municipal, á partir "del 
primero de Enero del ano próxi
mo, y en los meses que restan del 
presente ano percibirá únicamen
te á prorrateo de la cantidad de 
mil setecientas cincuenta pesetas, 
que es la oonsignaciou que exis
te en el presupuesto actual; ha- 
bióndose de sujetar en ol ejerci
cio de sus funciones á las condi
cionen del pliego que se halla do 
manifiesto en la Secretaría dol 
Ayuntamiento.

Medina del Campo á 1.” do Ju
nio de 1911.—El Alcalde, Gui- 
ilormo García.

NuM. 1.483.

| Rabí de Bracamonte.

j Don Pedro Sobrino Sanz, Alcal- 
1 de Constitucional de esta villa 
| de Rubí de Bracamonte.

la justificación de ausencia en t 
ignorado paradero, por más de 1 
diez aúos, de sus padres, herma- 1 
nos ó abuelos, á los efectos de la | 
regla d.*^ del artículo 88 de dicha j 
Ley; y á fin de que puedan uti- | 
lizar ese derecho los mo2o.s que ' 
hayan de ser alistados en esta | 
pueblo el próximo año de 1912, j 
so les advierte que durante el ? 
mes actual, necesariamente, ha- j 
brán de presentar sus respectivas ; 
solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. j

Rubí de Bracamonte 1.® de 
Junio de 1911.—El Alcalde, Pe- Í 
dro Sobrino.—P. S. M., El Secre
tario, Francisco Basas. ■

NüM. 1.484. 1

Rubí de Bracamonte. 1
Formado el repartimiento de 

pastos de primavera dé los prados ' 
de este término que aprovechan : 
los ganados mayores en el año ; 
actual, queda expuesto al públi- j 
co en la Secretaría de este Ayun- [ 
tamiento por término de ocho ^ 
días, á fin de que los contrib u- 
yentes en el mismo comprendí- ; 
dos puedan examinarle y presen- ' 
tar las reclamaciones que á su 
derecho puedan asistirles, pasado : 
dicho plazo no serán atendidas ' 
las que se formulen, procedién- j 
dose á su cobranza en los días < 
que al efecto señala la Corpora- j 
ción. j

Rubí de Bracamonte 1.® del 
Junio de 1911.—El Alcalde, Pe- j 
dro Sobrino.—-P. S. M., El Secre- j 
tario, Francisco Basas. i 

Núm. 1.461. !
San Pedro de Batarce. | 

Don Constancio Perez, Alcalde ! 
Presidente del Ayuntamiento j 
de esta villa de San Pedro de | 

Latarce. f
Hago saber: Que el día veintiu- 

no de Junio próximo á las once | 
de su mañana, bajo mi presiden- i 
cía ó la del Teniente que me » 
sustituya, se celebrará en la nue- | 
va Secretaría dei Ayuntamiento, s 
la subasta para la venta del edifi- j 
cio antiguo Casa Consistorial y ? 
Escuela deniño-s da esta villa, bajo i 
el tipo de 3.962 pesetas y 40 cón- 1 
timos. La subasta se verificará f 
por pliegos cerrados,-con arreglo I 
al modelo que á continuación se 1 
copia y que habrán de presentar- i 
se en dicha Secretaría el día de la i 
subasta. Para tomar parte en ésta 1 
que se celebrará con las formali- 1 
dades que determina el art. 17 de |

la Instrucción de 24 de Enero do 
1905, con arreglo al pliego de 
condiciones que está do mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los días la
borables de ocho de la mañana á 
una de la tarde, es preciso deposi
tar provisionalmente la cantidad 
de 198 pesetas y 12 céntimos; y 
luego que se adjudique el remate, 
el favorecido habrá de completar
ías hasta 792 pesetas y 48 cénti
mos que es la fianza definitiva si 
no prefiere pagar entonces el pre
cio total.

El precio del remate será satis
fecho dentro de los ocho días si
guientes al en que sea aprobada 
definitivamente la adjudijacion.

Se hace constar haberse anun
ciado previamente el acuerdo de 
subasta y las condiciones sin que 
nadie reclamase contra ellas.

San Pedro de Latarce á 30 de 
Mayo de 1911.—El Alcalde, 
Constancio Perez.

Modelo de proposición.
Don N.N...., vecino de...... .  

enterado de los anuncios publica
dos por el Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento con fecha..... , 
y de las condiciones que contie
nen para la enajenación del edi
ficio Casa Consistorial y Escuela 
antigua de niños de esta villa, 
se compromete á comprar dicha 
finca con estricta sujeción al 
pliego de condiciones por la can
tidad de..... pesetas (en letra). 
San Pedro de Latarce á..... de... . 
de 1911 y firma del proponente.

NúM. 1.493.

Serrada.

Terminado el apéndice al amí- 
liararaiento de la riqueza rústica 
y pecuaria da este distrito muni
cipal para el ejercicio de 1912, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin 
de que sea examinado por quien 
lo juzgue conveniente y presen
tar las reclamaciones oportunas, 
advirtiendo que transcurrido di
cho plazo no serán admitidas las 
que se interpongan.

Serrada 31 de Mayo de 1911.— 
El Alcalde, Juan Moyano.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Berceruelo
Bustillo de Chaves 
Rubí de Bracamonte 
Vilafranca de Duero
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Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NÚM. 1.474.
VALLADOLID.—PLAZA.

aaoioo’O.

Don Gualberto Ulloa y Fernan
dez, Juez de primera instaocia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid*
Por el presente, hago saber: 

Que á oonsecuenoia de autos eje
cutivos seguidos en este Juzgado 
á testimonio del que refrenda, 
por Doña Luisa Patiúo Iglesias, 
vecina de Madrid, representada 
por el Procurador Don Lucio Re
cio llera, contra Don Francisco 
Alonso Manrique, que lo es de 
esta Capital, sobre pago de pese
tas, se saca á pública subasta por 
término de veinte días y tipo de 
su avalúo, las ñucas que á conti
nuación se expresan, embargadas 
al demandado, habióndose señala
do para la celebración de aquella 
el día treinta de Junio próximo á 
las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Fincas objeto de la subasta.
l .“ Una casa situada en las 

afueras del Puente Mayor, en el 
barrio del mismo nombre y su 
calle de la Victoria, señalada con 
el número 43, linda por derecha, 
como en ella se entra, con casa y 
corral de los herederos de Abdón 
Martin, por izquierda con casa y 
corral de Angel Herrera, y por 
su parte accesorio ó espalda con 
corral de Paulino Bustamante; la 
figura geométrica de su planta 
es la de un paralelogramo irre
gular, en cuyo perímetro hay 
comprendida una superficie de 
370 metros y 82 centímetros, de 
los cuales 51 metros y 89 oentí' 
metros corresponden al cuerpo de 
la casa, 22 metros y 50 cóntime- 
tros pertenecen á una cocina y 
cuarto que forman un martillo 
en el corral, 8 metros y 40 cen
tímetros de una cuadra y los res
tantes 278 metros y 3 centíme
tros corresponden al corral en el 
que hay un pozo de medianería. 
Consta la ñuca de planta baja ó 
natural con desván y cubierta de 
tejado; su construcción es de 
mampostería en su oimiento y el 
resto de adobes y tapiales de tie
rra, la cual ha sido tasada en tres 
mil novecientas setenta y cinco 
pesetas.

2 .“ Un trozo de corral sito en 
el casco de esta Ciudad, en las 
afueras del Puente Mayor y su 

calle do la Victoria, que antes 
formó parte de la casa que en di
cha calle está señalada con los 
números 45 moderno y 10 anti
guo, de la que está independien
te en la actualidad, ocupando di
cho trozo de corral una superficie 
de 46 metros, 58 decímetros y 
25 centímetros cuadrados ó sea 
600 piós tambien cuadrados, lin
da por la parto Norte ó sea por la 
derecha de la casa do que ha sido 
segregado con otra do Ambrosio 
Llorente, al Poniente ó soa por 
espalda con finca da Saturnina 
Sanz, viuda de Julián Gómez y 
por izquierda que es el punto de 
Mediodía, con la casa que quoda 
deslindada anteriormente y al 
Oriento con corral de la finca de 
que se segregó, habiendo sido 
tasado en ciento cincuenta pe
setas.

Prevenciones.
S 1.’ Los títulos de las referi- 
| das fincas se hallan da manifiesto 
j en la Escribanía para que puedan 
Lexaminarlos los que quieran to- 
| mar parte en la subasta, previ- 
1 nióndose que los licitadores debe- 
1 rán conformarse con ellos y que 
5 no tendrán derecho á exigir nin- 
v gunos otros.
j 2.'^ Que para tomar parte en 
: la subasta deberán los licitadores 
? consignar previamente en la me. 
; sa del Juzgado ó en el estableci- 
. miento destinado al efecto, una 

cantidad igual por lo menos al 
• diez por ciento efectivo del valor 
fque sirve de tipo á la finca que 
; hagan postura sin cuyo requisito 
: no serán admitidos.
{ 3.“ Que no se admitirá postu- 
; ra que no cubra las dos terceras 
' partes de la respectiva tasación. 
¡ Dado en Valladolid á treinta y 
J uno de Mayo de mil novecientos 
i once.—Gualberto Ulloa,—El Es- 
i cribano, Liceuciado, Pedro del 
¡Río.
i 126

NúM. 1.475. 
j VALLADOLID.-PLAZA.
} eoioto. 
j Don GualbertoUlloa y Fernandez, 
j Juez de primera instancia dol 
1 Distrito de la Plaza do esta 
| Ciudad de Valladolid.
5 Hago saber: Que eu los autos 
S de juicio ejecutivo de que se hará 
8 mención, se ha dictado la Sen- 
! tencia que comprende el encabe- 
1 zamiento y parte dispositiva que 
| copiados literalmente, son como 
1 sigue:
j Encabesamienio.— Sentencia. 
| —En la Ciudad de Valladolid á 
| veintinueve de Mayo de mil no

vecientos once, el Sr. D. Gualber
to Ulloa y Fernandez, Juez do 
primera instancia del Distrito de 
la Plaza de la misma y su parti
do, habiendo visto estos autos 
ejecutivos seguidos entro partes, 
de la una, como demandante, la 
razón social «Ciriaco Sánchez ó 
Hijo», dol Comercio do esta Ciu
dad, defendida por el Abogado 
D. Mariano González Lorenzo, y 
representada por el Procurador 
D. Francisco Lopez García, y do 
otra en concepto de demandado, 
D. Emilio Hernando Gómez, co
merciante y vecino de Turégano, 
declarado en rebeldía, sobre pago 
de mil cuatrocientas veinticinco 
pesetas, setenta y nuevo cénti
mos, ó intereses.

Parte dispositiva.-^Fallo: Que 
j debo mandar y mando seguir la 
¡ejecución adelante hasta hacer 
| pago á la razón social «Ciriaco 
' Sánchez ó Hijo» de la cantidad de 

mil cuatrocientas veinticinco pe
setas setenta y nueve céntimos, 
que como principal le adeuda don 
Emilio Hernando Gómez, sus in
tereses legales á razón do un cin
co por ciento anual desde el vein
tiséis de Noviembre de mil nove
cientos diez, fecha delà presenta
ción de la demanda y costas cau
sadas y que se causen, en las 
cuales condeno expresamente al 
D. Emilio Hernando. Así por esta 
mi Sentoncia, definitivamente 
juzgando, cuyo encabezamiento 
y parto dispositiva se insertarán 
en el «Boletín oficial» de esta pro- 

; vinoia,por la rebeldía del deman- 
' dado, á menos que el actor solici- 

te que se le notifique personal- 
1 mente, lo pronuncio, mando y 
i firmo. —Gualberto Ulloa.

Y hallándose declarado y cons
tituido en rebeldía el demandado 
D. Emilio Heruando Gómez, se 

Í publica da anterior Sentencia por 
medio del presenta edicto que se 
insertará en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, para que le sir
va de notificación, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á primero 
de Junio de mil novecientos once. 
—Gualberto Ulloa --E1 Actuario, 
Rafael R. de la Cuesta.
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3.' Tercio de la Guardia Civil.
El día tres de Agosto próximo 

venidero á las once de su maña

na, se celebrará subasta pública 
en la Casa-Cuartel de la Guardia 
civil de esta Capital, para contra
tar el servicio de provision de 
prendas de vestuario y utensilio, 
que por el tiempo de cuatro años 
puedan necesitar las Comandan
cias de Valladolid y Avila que 
componen el 9.“ Tercio.

El pliego de condiciones, mo
delo de proposición y tipos que 
han de servir para la contratación 
de dicho servicio, se hallan de 
manifiesto en la expresada Casa 
Cuartel y en las oficinas de las 
Subinspeoeiones de todos los Ter
cios y primeros Jefes de Baleares 
y Canarias.

Valladolid 1.® de Junio de 1911. 
— El Coronel Subinspector, Ma
nuel Jaén y Alonso. - 
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NüM. 1.479.

3.’ Turcio do la Guardia Civil.
El día dos de Agosto próximo 

venidero á las diez de su maña
na, so celebrará subasta pública 
en la Casa-Cuartel de la Guardia 
civil de esta Capital, para contra
tar el servicio de provision de 
baúles, que por el tiempo de cua
tro años puedan necesitar las Co
mandancias dé Valladolid y Avila 
que componen el 9.° Tercio.

El pliego de condiciones, mo
delo de proposición y tipos que 
han do servir para la contrataoion 
de dicho servicio, sé hallan de 
manifiesto en la expresada Casa 
Cuartel y en las oficinas de lás 
Subinspecciones de todos los Ter
cios y primeros Jefes de Baleares 
yCaiianss

Valladolid 1.° de Junio de 1911. 
—El Coronel Subinspector, Ma
nuel Jaén y Alonso.

H28

Núm. 1,478.

3.” Teruio de la Guardia Civil.
El día dos de Agosto próximo 

venidero à las doce de su mañana 
se celebrará subasta pública en 
la Casa-Cuartel de la Guardia 
Civil de esta Capital para contra
tar el servicio de provision de 
sombreros que por el tiempo do 
cuatro años puedan necesitar las 
Comandancias de Valladolid: y 
Avila que componen el 9.” Tercio.

El pliego de condiciones, mo
delo de proposición y. tipos que 
han de servir para la contratación 
do dicho servicio, se hallan de 
manifiesto en la expresada Casa 
Cuartel y en las oficinas de las 
Subinspecciones de todos los Ter
cios y primeros Jefes de Baleares 
y Canarias.

Valladolid l.° de Junio de 1911. 
—El Coronel Subinspector, Ma
nuel Jaén y Alonso.
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